
ANUNCIO
LA PUEBLA DE CAZALLA

D. Antonio Martín Melero, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla.

Hace saber: Que, en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de  
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  al  no  haberse  presentado  alegaciones  durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  
automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  Plenario  de  fecha  30  de  enero de  2024,  de 
aprobación  de la  modificación  base  de  ejecución  nº  12,  apartado 3º,  punto 5º  del  presupuesto 
municipal, en los siguientes términos: 

«5. Incorporación de remanentes. 

Tienen la consideración de remanentes de créditos, los saldos de los créditos definitivos no afectados 
al cumplimiento de obligaciones reconocidas. 
La Alcaldía-Presidencia, previo informe de la Intervención de Fondos, autorizará la incorporación de 
los remanentes definidos en el art. 47 del R.D. 500/90, de 20 de abril, con las limitaciones en el mismo  
establecidas. 

A tal efecto se instruirá el oportuno Expediente de Modificación de Créditos por incorporación de 
remanentes que se aprobará simultáneamente a la aprobación de la liquidación del Presupuesto. 

Con carácter general, la liquidación del Presupuesto precederá a la incorporación de remanentes. No  
obstante,  dicha  modificación  podrá  aprobarse  antes  que  la  liquidación  del  Presupuesto  en  los 
siguientes casos (Artículo 21.4 del R.D 500/90, de 20 de abril): 

- Cuando se trate de créditos de gastos financiado con ingresos específicos afectados. 
-  Los créditos extraordinarios y los suplementos de créditos, así como las transferencias de crédito,  
que hayan sido concedidos o autorizados, respectivamente, en el último trimestre del ejercicio.

Cuando no sea posible  la  contabilización de un expediente de modificación presupuestaria por la  
existencia de un error material, la Intervención Municipal informará al respecto señalando las causas 
de la discrepancia, y si la misma tiene carácter sustancial o no; en este último caso se podrá resolver 
la discrepancia por el Delegado de Hacienda.»

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 
2/2.004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  e  interesadas  podrán  interponer  directamente  recurso  
contencioso-administrativo  en  la  forma  y  plazos  establecidos  en  los  artículo  25  a  42  de  la  Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Decreto Legislativo 2/2.004, de 
5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
Acuerdo impugnado.

En La Puebla de Cazalla a fecha de firma electrónica.-
El  Alcalde-Presidente,

Fdo.:  Antonio Martín Melero.-

Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla
Plaza del Cabildo, 1, La Puebla de Cazalla.- 41540.- Sevilla. Teléfono. 954847023. Fax: 955843035
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